
 

 

     
 

MODIFICA RESOLUCIÓN EXENTA N° 282 DE 
1997 DE ESTA SECRETARÍA REGIONAL 
MINISTERIAL DE TRANSPORTES Y 

TELECOMUNICACIONES, REGIÓN DEL BÍO-BÍO.  
 

RESOLUCIÓN  EXENTA Nº         / 
 
CONCEPCIÓN, XX de …… de 2015.   

 
VISTO :  Lo dispuesto en el  Artículo  53° del D.S. N° 212/92, del Ministerio de Transportes y 

Telecomunicaciones, Subsecretaría de transportes; Resolución Exenta N° 282, de 28 de agosto de 

1997,  de la  Secretaría Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones de la Región del 

Bío-Bío; los oficios N° 113, de 08 de febrero de 2013, N° 356, de 17 de mayo de 2013 y N°365, de 

30 de mayo de 2014,  todos del Sr. Alcalde de la I. Municipalidad de Nacimiento; Oficio N° 218, de 

25 de abril de 2013,  de la Tercera Comisaría de Nacimiento, Carabineros de Chile y demás 

normativa que resulte aplicable;  

 

CONSIDERANDO:  

 

1. Que, mediante oficios ordinarios N° 113 del año 2013, N°356, 

de 17 de mayo de 2013 y N°365, de 30 de mayo de 2014, el Alcalde de la Ilustre Municipalidad de 

Nacimiento ha solicitado la modificación de la Resolución Exenta N° 282, de 28 de agosto de 

1997,de la Secretaría Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones de la Región del Bío-

Bío, mediante la cual se fijaron los trazados a  los servicios de locomoción colectiva rural al interior 

de la zona urbana de la comuna de Nacimiento. 

 

2. Que, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 53 del D.S. 

N°212/1992, del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, se acompañó informe de 

Carabineros de Chile, el que fue emitido mediante Oficio N° 218, de 25 de abril de 2013,  de la 

Tercera Comisaría de Nacimiento, Prefectura Bio-Bio N°20, quienes manifestaron su conformidad 

con el trazado propuesto.  

 3. Que, en atención a lo expuesto, resulta necesario modificar 

la Resolución Exenta N°282, de 28 de agosto de 1997:   

 

R E S U E L V O: 

 

1° MODIFÍCASE la Resolución Exenta N°282, de 28 de agosto 

de 1997, del Ministerio de Transportes y Telecomunicaciones, como sigue:  

 

Reemplázase el resuelvo 1°, por lo siguiente: 

1° Fíjense al interior de la zona urbana de la comuna de 

Nacimiento, los siguientes trazados que deberán utilizar los servicios de locomoción colectiva 

rural, para ingresar y salir del terminal de buses para servicios no urbanos ubicado en Julio 

Hemmelmann N°1115 de esta comuna:  

 

a) Acceso desde  Los Ángeles: 

Ruta Q-70. Av. Julio Hemmelmann – Aníbal Pinto - General Freire - Jorge Montt - Bernardo 

O’Higgins - Villa Alegre - Av. La Cruz - San Martin - Pedro Aguirre Cerda - Av. Julio Hemmelmann 

- Ramón Castillo - Bartolomé Sepúlveda - José Zavala Ríos - Av. Julio Hemmelmann – Terminal. 

b) Salida hacia Los Ángeles: 

Terminal - Av. Julio Hemmelmann - Ramón Castillo -  Bartolomé Sepúlveda - José Zavala –Av. 

Julio Hemmelmann - Pedro Aguirre Cerda - San Martin – Montri - Fernando Valenzuela -Av. La 

Cruz - Villa Alegre - General Baquedano - El Palque – Av. Julio Hemmelmann - Ruta Q-70. 

 

 

 



 

 

 
 

 

c) Acceso desde Concepción: 

Ruta Q70 – Terminal - Av. Julio Hemmelmann - Pedro Aguirre Cerda - San Martin – Montri - 

Fernando Valenzuela - Av. La Cruz - Santa Margarita - Aníbal Pinto – Errazuriz – Baquedano - El 

Palque - Av. Julio Hemmelmann. 

d) Salida hacia Concepción: 

Terminal - Av. Julio Hemmelmann - Pedro Aguirre Cerda - San Martin – Montri - Fernando 

Valenzuela - Av. La Cruz - Santa Margarita - Aníbal Pinto – Errazuriz – Baquedano - El Palque - 

Av. Julio Hemmelmann - Ruta Q70. 

e) Acceso desde Temuco y Angol: 

Ruta Q-70. Av. Julio Hemmelmann – Aníbal Pinto - Errazuriz- Baquedano - El Palque - Av. Julio  

Hemmelmann – Terminal. 

f) Salida hacia Angol y Temuco: 

Terminal - Av. Julio Hemmelmann - Pedro Aguirre Cerda - San Martin – Montri - Fernando 

Valenzuela - Av. La Cruz - Santa Margarita - Aníbal Pinto – Errazuriz – Baquedano - El Palque – 

Av. Julio Hemmelmann - Ruta Q-70. 

g) Acceso de los servicios rurales de la Comuna de Nacimiento: 

Ruta Q-70 - Av. Julio Hemmelmann - Pedro Aguirre Cerda - San Martin - Fernando Valenzuela - 

Av. La Cruz - Villa Alegre – Baquedano - El Palque - Av. Julio Hemmelmann - Terminal. 

h) Salida hacia los sectores rurales de la Comuna de Nacimiento: 

Terminal- Av. Julio Hemmelmann - Pedro Aguirre Cerda - San Martin – Montri - Fernando 

Valenzuela - Av. La Cruz - Villa Alegre – Baquedano - El Palque - Av. Julio Hemmelmann - Ruta 

Q-70. 

2° En lo no modificado se mantienen íntegramente las demás 

estipulaciones contenidas en la Resolución Exenta Nº 282, de 28 de agosto de 1997, de la Secretaría 

Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones de la  Región del Biobío. 

     

 
 

ANÓTESE Y PUBLÍQUESE EN EL DIARIO OFICIAL. 
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